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Americanos, sed hombres: 

nadit* es bastante para un. 
•iros al jugo ¡5 pesar vuestro.

UN MODERNO.

(Conch/ye.)

Vivamos por nn momento la vista 
¿ la conducta de unos pocos estrangeros 
en Chile y el Perú, y reconoc- rémos 
en ella la ma9 injusta y repugnante 
parcialidad, que con sobrada r zon ha 
merecido la censura y la rprob.cion 
de todos los hombres equitativos y fi 
lantrópicos Mnv sabido es que San- 
ta-Ouz. para hacerte de partido y en
contrar cooperadores y s<»fenedo e*, 
ape ó desde muy temprano á Insrstrai.- 
gerosjy ya con decretos y reglamentos 
calculados con artífic e para aguijar la 
codicia especuladora; ya con ofrecí 
miento* pomposos, y condecoraciones 
ridiculas, pretendió asociarlo* á *11 suer
te, y hacerlo? sus cómplices. En una 
palabra, les h zo creer que ponía el 
país en sus mano% á trueque de que lo 
ayudasen á mandar, enriquecer, y go
zar: autorizólo» para qtie et*n perjuicio 
de lo» nacionales esplotas* n to a la ri
queza d«-l país, v pa»a que deprimie
sen con metropolitana arrogancia á los 
nuevos ci tonos; quedando el país con
vertido repentinamente en un teatro 
comercal, de c* nd* scendenc as degra
dantes y perniciosas por una parte, y 
de se vicio* personales y opresivos por 
la otra: Santa-Cruz,* abandonando en 

«cierto modo el país á los estrangeros, 
y estos en rt torno, proporcionándole 
medios de prolongar‘su dominación 
execrable. I>e aquí ese estraño apre 
•uramiento con que participan al usur 
pador todo aquello que puede internar 
6 sus proyectos, y di ñar á sus adver 
•arios: de aquí esas agencias secretas, 
que h>tn producido mas de un resulta
do ominoso: de aquí, el influjo que con 
poquísima cautela ejercen en la políti a 
interior ciertos empleados: de aquí, los 
¡nf rmes llenos de parcialidad, y muy 
fallos de esactitud, que *e transmiten 
á algunos gabinetes, contra los verda
deros y mas vita os intereses de los 
pueblo : de aquí, la exageración risi
ble del poder de Santa-Cruz, y esten- 
aton de sus recursos para consolidarlo, 
y consiguió nte estro vio de la opinhn 
que se procura sofocar por todos me
dios: de aqû  los actos repetidos de no
toria violación de ia neutralidad.

M is ¿por qué razón los estra- g ros 
no se nao presen'ado por lo comun 
con el mismo ahimo, oficiosidad y de
cisión, a s *st ner h»« gobiernos nacio
nal* s y legítimas? Claro esta: por |Ue 
estes, sicnd • los cust di >s naturales de 
los intereses, derecho, constitución y 
leyes del pai*, cuya dirección se les
• onfi.» por la libre y es mitán a volun
tad de los put blos; tenían lo q[ue res
ponder á a'Ms de su conducta admi 
ni*trativa; siendo patri«>*as, ciruinspec 
tos. de^mien sudo* y jn*tos,;no hun pe
dido ni querido sacrificar ó su propio 
pai«, traicionando sus intereses ma* 
ca o* \ preciosos; Cua do Snnta-Cruz,
* strnngrr*» y especulador; enemigo oe 
I s piu b os, y usurpado, de su* dere
chos, cruel verdugo de la libertad é in
dependa ncia que gozab >n; asesino de 
de los patriotas; ulcerado de rencores 
y venganza*; ansioso do mando; hidró
pico de riquezas; sin fn no, ni ley, ni 
responsabilidad que lo sujete; con ode 
rando los países que opr me, como una 
conquista, y los ágenos tesoros, como 
un b«»tin que le pertenece, dispone de 
todo á su antojo, y dando, repartiendo, 
prostituyendo y dilapidando, logra 
captarse la voluntad y cooperación de 
los que alargan la mano para recibir 
dones funestos, empapados en la san
gre y en las ¿grimas de sus hgitim»* 
dueños. Pero lo que hay por ventura 
de mas inicuo en esos manejos de San- 
ta-Cruz, e» que de intento provoca la 
animadversión y las mahlicionesdc to 
dos los pueblos de América, contra 
los estrangeros á fin de unir-elos es
trechamente, y hacerlos aparecer co
mo id ntificados con su suerte.

No hay duda: si los americanos 
odian y maldicen á todo el que ósu in
tervenir en su política interna, mucho 
mas intensa debe ser su cólera c ntra 
los que ayudan y protejen á su comun 
enemigo. No se er g ñ n lo* e*frang«>. 
ros: LA  CAIDA DE SA NT A-CRUZ 
ES INEVITABLE: déj nlo enhora
buena peieinr, y que per* zea él «olo. 
¿Por qué quieren, perteneciendo ó na
ciones bbres, hacer la guerra ó fa Amé
rica? ¿Por qué quieren aparecer co 
mo enemigos *ie la independencia v li 
bertad de pueblos anegos, de pue blos 
que aca1 an de destrozarlas cadenas

- * ■
rados, ni lo estarán jamas, pata 
otras nueva9, ni d« 1 reptil que actual-

de la esclavitud, v que fió tsán prepa-
recibir

ptil que
mente los insulta, ni del primer monar
ca del mundo? ¿Por qt é quieren que 
peietca ahora el fruto legitimo de Un

tos sacr fi« ios, en que qm’zá mu ho» de 
ellos tuyii r**n paite? ¿Ignoran acaso, 
que el Perú y e*clavizadós
ahora y oprimí 'os, hac* n á su tirano 
una activa guerra oculta, tuvo infidi- 
ble rescindo será la libertad de ando* 
paisas? ¿N • es verdad que Santa-Cruz 
carece de títulos de legitimidad para 
el mando que se ha apropiado; que los 
pueblos no han tenido la menor parte 
en su rttultaci* n; que léjos de eso io 
ab«arrecen, y juran estermmarlo; qué 
las armas de las repúblicas aliadas 
lo per iguen, a i como je-an sobre *0 
cabeza lós anatemas de todos los pue- 
blos republicanos, de todos lós hom
bres libres ríe la tierra?

Las naciones americanas, celosas 
siempre de su sóbrrártn, é*tán conti. 
nuamante en as* ch » de todo lo que 
pueda monoscíib *rla ó destruirla; y ob
servan con ojo muy atento hasta los 
m «• ligeros ápices, para deducir con
secuencias mas ó m nos seguras. Por 
es », reuniendo una multitutfde nnfece* 
«lentes, que manifiestan des; f« c* i* n á 
núes’ras instituciones, de paite d«* Ida 
europeo*, á la conducta que ú tuna
mente se h in permitido entre nosotros, 
los pueblo* han empezado á recelar 
que q<1 zá en algún gabinete ex »t* n 
proyectos nada favorables á nuestra li* 
bertad. Estos temores no dejan de es
tar fundados en congeiuraa de algún 
piso; porque si lo* gobi**inós europeos 
son sabedores de l«»s m; nej s de sus 
«úbdito*, en esta parte d* I mundo, y 
sin embargo los toleran, ¿q*í6 ‘ flebrií, 
inferirse. •.? En semejann» ca*o ni se
ria estreno que la* lamihas anuricanas 
pusiesen límites á unís amistades que 
pudieran ocasi* nar(es en breve tu mpo 
daños greví-imo*, ni que sus pe ig os s 
hué*ped« s se viesen < apuesto* a la vio
lencia, siempre deplorable, d« 1 | ú- 
bltro resentimiento y de la general in
digna i* n.

Mas p*t  fortuna, es muy posible que 
los gob ernos, sorprendidos ó alucina
dos, igno;en lo que sucede a tan larga 
distancia: y que, avisados por los testi
monios que uatuialmente ministra «I 
mismo desenlace de algunos empeños 
que casi han I egado á comprometer su 
dignidad y su justicia, no ménos que 
por las quejas ya • mitidas alguues ve
ces por los órg nos de la opinión, inda
guen y examinen con atención impar
tí d, y soliciten lo» datos necesarios pá« 
ra obtener un conocimiento esacto y 
seguro del verdadero estado ds nues
tros negocios, de la verdadera y única
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religión política que profesamos los 
am noinos libres, independientes, re 
publícanos, que nos hemos dado un 
modo de existir propio; que está ligado 
al ejercicio de gobiernos constitucio
nales, representativos, electivo, after 
nativos y responsables. De igual mo
do tenemos derecho á esperar se pro
curen tales informes, que los pongan

• § • §_ ien situación de juzgar sobre la conduc
ta política de algunos de sus agentes, 
y de una porción considerable de sus.*ar ~ • . w t
súbditos particulares, y hacerles eoten 
dvr sus deberes respecto de estos pai- 
a s, y los precisos límite* que su pro
pia condición lea prescriba. E tran- 
gers  y huéspedes, deben ser circuns 
pecto* moderados é imparciales; res 
petar nuestros derechos; no ingerirse 
en nuestra política; no abusar de núes 
t-a condescendiente amistad y de mues
tra tol» ra cia. Nosotros no arrojamos 
é los españoles, con quienes nos unían 
los m s estrechos vínculos, para mudar 
de dominadores: tenemos muy presen
te la suerte de los griego*: no quere
mos ni nos conviene depender de la 
Europa: queremos, y tenemos derecho 
k exigir que todas las potencias del 
mundo respeten nuestra soberanía, y 
que todos los hombr* s d'* cunlquiera 
jerarquía, estrafios á ía* repúblicas de 
la América meridional, á quienes he
mos admitido entre nosotros, se confor
men con nuestns instituciones y leyes, 
léjot de introducir ni favorecer por 
sus particulares medras, innovaciones 
que nos perjudican y deshon an; y que 
se convenzan de que será imposible 
que nuestros pueblos traten como ami 
gos á aquellos que los depriman y hos
tilicen, faltando á un mismo tiempo á 
las obligaciones que imponen la urba
nidad, el decoro, la gratitud y la justi
cia, en todos 1o« á igulos de la tierra, 

[E l  Ariel* de Guayaquil]

GOBIERNO
DBL DBF AK rAMBNTO DK MEXICO.

BANDO.

El ciudadano Luis G nzagn Vieyra, 
coronel retirado y gobi mador cons 
titucional del departamento de Mé
xico. ¿ -
„Exm*. Sr.— El Exmo. Sr. presi

dente de la república mexicana, su ha- 
servido dir girme el decreto que sigue.

.El presidenta de la república m xi- 
caua 4 los habtfftnt<‘« de ella, sabed: 
que teniendo en consideración la ne
cesidad urgente que existe para d« fon- 
der 1 > paira, la obligación en que es
tán lo** cjqdadadm en hacerlo, y en u*o 
d i la fanulíad q «a me c n«*ede la ley 
de »3 le judio úliiiuo, be decretado lo 
siguiente.

Art. 1. En los puntos que se se
ñalarán por disposiciones particulares, 
se organizarán cuerpos de infantería y 
caballería, compuestos de ciudadanos 
propietarios y ai tésanos, capaces de to
mar las armas. Ninguno que tenga 
propiedad, comercio, interés o modo 
honesto de vivir, podrá eximirse de ser 
alistado en estos cuerpos, ni «erá susti
tuido por otra persona en quien no con
curran las mismas circunstancias.

2. El gobierno se reserva determi
nar la fuerza de que deben constar es
tos cuerpos; pero entre tanto servirá de 
regla general, que para formar batallón 
se necesitarán ochocientos hombres 
por lo menos, y ciento para formar 
escuadrón.

3. Cuando en algún punto no llegue 
el número de alistados á la fuerza indi
cada, la que se reúna formará una 6 
mas compañías.

4. Cada compañía constará de un 
capitán, un teniente, dos subtenientes, 
un sargento primero, tres sargentos se 
gundos, dos tambores y un pífano en 
la infantería, diez cabos y ochenta y 
tres soldados. Las compañías de pre
ferencia tendrán tres cornetas en lugar 
de los tambores y pífano.

5. En los puntos en donde los alis
tados no lleguen al número suficiente 
para formar compañía, firmarán mitad, 
tercera 6 cuarta parte de ella, y las 
fraccionas de esta especie de varios lu
gares, compondrán una ó más compa
ñías, y en los mismos términos, bata
llón ó escuadrón.

6. Cada escuadrón constará de dos 
compañías, y cada una de estas se com
pondrá de un ¿apilan, un teniente, dos 
alféreces, un «argento primero, tres sar
gentos segundos, seis cabos, dos clari 
nes y treinta y ocho soldados.

7. La plana mayor de cada bata
llón constará de un corone), un le 
diente coronel, un primer ayudante, un 
armero y un cabo, y ocho gastadores.

8. La plana mayor de cada es
cuadrón constará de un teniente coro
nel comandante, un capitán con tun> io
nes de primer ayudante, y un clarín 
mayor,

8, Siempre que los coroneles ó co
mandantes de estos batallones y escua
drones lo juzguen conveniente, y lo so
liciten, el gobierno nombrará un copitan 
del ejército que se encargue del detall 
y papelera.

10. Con calidad de ayudantes agre
gará el gobierno á esto* cu jrpos el nú
mero de oficíale* del ejército que so
liciten los coroneles ó comandantes pa
ra fa debida instrucción de Jos misinos 
cuerpos.

11. Lo* gefos de estos cuerpo* se
rán nombrados por el supremo gobier
no en virtud de propuesta sencilla de 
lo* gobernadores de los departamentos 
debiendo para e*to ser preferida* en 
igualdad de circunstancias de houra-

dez, patriotismo, bienes de fortuna. *  
ftujo son .1 <fcc„ la* person.» que eil7  
actualmente la graduación militan* 
sari a. C€“

12. Lo* oficiale» de e>tn« cuerna, 
serán nombrados de entre los n,j„¡J/ 
alistados, por el supremo gobierno < 
propuesta sencilla de los respectivo, 
gobernadores de los departamentos.

13. Eatos cuerpos «e denomin» ,̂ 
defensores de la pátriâ

14. Cada batallan tendrá su r̂ pec- 
tiva bandera con este lema: J)aparta, 
mentó de JV*. primero "ó segundo bat̂ . 
Uon de defensores de la pátria.

15. Cada escuadrón tendrá un es. 
tandurte que lo distinga por el mismo 
lema que lar infantería.

16. Los gobernadores de log depar
tamentos designarán el edificio qtJe 
debe servir de cuartel á estos cuerpo* 
y á las fracciones que existan disemi
nadas en los diferentes puntos de sus 
jurisdicciones respectivas, á fin deque 
en cada uno de dichos puntos exista 
siempre una guardia de prevención.

17. M ientras permanezcan sobre 
las .armas estos cuerpos, estarán iodos 
sus individuos sujetos al respectivo co 
mandante militar de ellos, y gozarán el 
fuero de milicias urbanas.

18. El uniforme de estos cuerpos 
será sencillamente: en la infantería ca
saca azul con cuello y vuelta encama
da y centro blanco, mor.reon ó gorra 
de cuartel. En la caballería, ch queta 
y pantalón azul con cuello y vuelta en
carnado, chacó ó sombrero. Todos lle
varán en estos y en los morreones un 
escudo con la inscripción de defenso
res de la patria.

19. Los deberes He estas fuerzai 
serán mantener la tranquiii tad publi
ca, prestando auxilio á las autoridades: 
sofocar to lo conato de rebelión ó mo
tín, sea cual fuere el pretesto que ue 
invoque y que debe desaparecer en el 
peligro común: aprender á los malhe
chores y desertores; y finalmente ce* 
operar con el ejército en sus respectiva! 
poblaciones á la defensa del país en ca
so de invasión.

20. Lo* gobernadores dentro de ocho 
dia* después de rec ibida esta orden, * 
sen darán la fuerza que s* ha de levan
tar en cada punta del departamento 
enn arreglo á las disposiciones del go» 
bremo, consultando lo mas conveniente 
al buen servicio público y obrando c* 
esto de acuerdo con los comandanta 
generales.

21. Lu*»go que terminen la* acluf 
les diferencias con la Francia, cesaran 
de prestar s< rvicio'activo e-tos cuerpos*

22. El gobierno genefal confín®*1* 
dictando las órdenes é fnstrucci 
convenientes para el mejor arrqn0 
instrucciones dq, r*ta fuerza, a fin 
que corresponda al nobb* objeto *
-.e destina— Portante, m mdo ss J  
prima, publique, circule y se le ¿4

*
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bido cumplimiento. Palacio del gobier 
no general en México, 30 de noviembre 
je 1838.—Anastasio Bustamante.— A 
p José Moran.*—Y  lo comunico á 
y E. par» su inteligencia y efectos 
consiguiente*.

y  Jo transcribo é ese gobierno depar
tamental paralo* fines correspondiente*. 
Píos y libertad. México, noviembre 30 
j e |838—Pesado.—Exmo. 8r. gober
nador del departamento de México.

Y para que llegue á noticia de to 
« dos, mando se publique por bando en 

e-ta capital, y en las demas ciudades, 
villas y lugares de la comprensión de 
este d« pailamento, circulándose á quie
nes corresponda. Dado en México fr 
1/ de diciembie^de 1838.—Luis Gon- 
zaga Vieyra.— Luis G. de Chávarriy 
secretario.

La suerte de nuestro buen amigo el 
editor del Mosquito nos iuteresa de
masiado, y p<*r lo mismo suplicamos 

. encarecidamente al juez de la cau^c, 
active su despacho é imparta la justi
cia que tenga a nuestro citado conciu
dadano.

( La Lima.)

Continúa la cáusa del señor coronel 
D . Juan Yañez y socios.

PROCESO.— La última diligencia 
del 12 fué babor formado el borrador 
de la lista de los testigos ratificados y 
no rat ficados.

E¡ 13 se hicieron los estad s sema
narios, de los cui bs uno se uit.gió al 
Exm<. Sr. comandante geneial, y el 
obróse entr gó á la supitma coi te 
marcial el 15.

El 14 se sentó la diligencia de ha
ber e ocupado estos d as 12 y 13. en 
«lisiar el prc ceso para dicha visita ge
neral del 15, en formar el e stado se
manario que te entrego á el! , junto 
con el general, un» lista generul de los 
testigos ratifícanos y no ratificados, y 
los motivos porque no lo han sido: i Ua 
lista de solo los testigos rut ficados en 
esta capital ¿ presencia de los «iefen 
•ores concurrentes: se insertó « sta úl
tima en el proceso, y se sei.tó la dili
gencia de haber presenciado lo* refe
ridos defensores las ratificaciones de 
los test gos que espri sa la mencionada 
Ittft V .

El 15 se ocupó en asistir á la enun
ciada visita general de la suprema cor- 
fe mu ci il.

El 16 fiesta nacional de tabla, y no 
se actuó. %

El 17 y 18 se invirtió en seguir re
visando el procedo con el fio de recor
dar 1 »8 constancias convenientes para 
los careo* y consu tar acerca de la ma
teria, resultando de todo este examen 
que io« fiseaks en vista de estas cons

tancias y de la prevención que se ha
ce después del principio del párrafo 
80 del artículo 6.* de la cédula de 814, 
y la órden de 26 de julio de 1808, 
cimientes en el tercer tomo de Colon, 
*obre omitirse los careos en causas de 
malhechores y contrabandista* juzga
dos militarmente, acordasen dur por 
coik luida esta causa, y en estado de 
verse en consejo de guerra  ̂ á méto* 
que el s^nor auditor que la revi-te, no 
dictamine otra cosa,ó el Exmo. Sr. co
mandante general la determine, pa 
ra que tenga su mas puntual cumpli
miento.

El 19 se procedió á los trabajos cor
respondiente* á la entrega de dichu 
causa, organizándola de modo que se 
f  cilite mH8 y mas su revisión, y que
den mt jor cubiertas los que la entre
guen y ios que la revisen: he s< mó la 
diligencia relativa á la ocupación de 
estos tres ú timos días que se relacio
nan, y se insertaron tres, espedientes 
diligenciados, y son correspondientes 
á ratificaciones f  ráneas: dos ocursos 
de los acusados de este proceso, pi
diendo en el uno se les ampliase la co
municación que tienen con kus f  mi 
lias, y en el otro, se les permita intro
ducir dos rtdinas para trabajar hilaza, 
decretadas ambas por la suprema cor
te marcial, pase á los fiscales para que 
acuerden to conveniente en esta soli
citud; y un oficio contestando el Exmo. 
Sr. c<-mandan e general que ' Diego 
Perez (á) Medio R* y, fué asesinado en 
m.»yo del presente ano en Querétaro 
sin saberse por qué ni por qti éu ni si 
este sciá ó no Diego Perez (á) el Ta
pado, acusador de varios de los reos 
do tsie proceso, eqtre ellos el señor 
coronel D. Juan Y  ñez; siendo esta la 
última diligencia puesta en dicho pro- 
c so el día de ayer.— México .se?icm- 
b e 20 de 1838 — Ternas de Castro. 
— Antonio Alvar ido.

Es cói iii di 1 * st-uJo original entre
gado á la visita semanaria ue la supre- 
mi corto marcial, y dol dingdo al 
Exmo. Sr. comandante generul en el 
mismo día 20 e setiem »re del pre
sente ano.— Castro.—Aharudo.

M toxico, 7 db mcikmbre de 1838.

Muy cr» idos estábamos de que I*»s 
franceses con su declaración de güera 
v la deplorable desgracia de la rendí 
cion del castilla de U úa por medio« e 
un inchcusable i«>m dam<ent«<, no mé 
nos que la vengoi z<»sa y humillante de
fección de la p’aza de V« racruz, uni
rían lo paitido* con loa mas dulces y  
estrecho* lazos de la lo n o r 'i i ,  pata 
a*enuer todos v sin f rrtitir saci fi io, al 
ohiet i m *s gr an» i so que pueue pre 
scuia.se á uuanúciou, cual es el dé sos

tener su independencia, conservar la 
integridad de su territorio y recobrar 
su honor tantas vites perdido, ó á lo 
ménes vulnerado con descrédito, por 
esas facciones aspirantes, anarquista# 
y destructora i del órden y tranquili
dad, que en sus excesos y revueltas 
abusan del nombre de la patria para 
destrozarla áfa sombrada su hipocre
sía y perfidia, y á placer de su empleo
manía é impunidad. Creiamoa por fin,

3ue e-tos feroces agentes de la ru ;ifi 
e nuestra república, serian hoy, en

cadenados á la inacción por la pru- 
dencia de un vetdadero y noble civis
mo, dándose treguas cuando mónos, 
reprimiendo su insaciable y devorado- 
ra codicio de empleos y comodidades, 
hasta no dejar valerosamente venga
dos los derectios y propiedad#* de Tos 
mexicanos, conculcados hasta hoy por 
los frantéses, y amagados con su total 
ruina por una guerra á fuego, que ha 
comenzado el memorable día 27 del 
próximo pasado, y aciago mes da no
viembre, quitándole á Méxiro por prin
cipio de sus mayores desastres, la mas 
imponente y órnen fortaleza que cubría 
el primer puerto de su comercio cate- 
ri r: f  >rfa'ezi en que por muchísimos 
años flameó el pab< lien del honor,cón
sul! ando *a segu idad cié México con su
respeto.......  (#) |y hoy esa rubina
sucumbió á muy pocas horas de fuego, 
y quedó ab\e<*ta á los pies de la or- 

' gullosa águila de 1« Francia....! Pero 
| no es esto lo mas sen ¡ble, sino el que 
■ huya suced do después de tantea y tan 
repetidos avisos, consejos y recelos, 
cuya contestación fué el desprecio: 
despui• que se han tenido reculaos 
aun pitra haberle e« h do una muralla 
d** fierro; pero que «e han empleado 
en f  mentar facciones, destrozar el 
pa s, dea t nderlo todo y proveer las 
insondables b< Isas d I patriotismo de 
mucho*, mier tras no hubo ó no se qui
so ni aun c« g. r las cuait<-adura* de 
lllúaí ninfas avenas que bi* n mar- 
ca-< n los fincóse* en *us mpas des
de el aciago y execraba g bierno. si 
mert c« ente nombre el de i>. Guada
lupe Victoria; pues no fué sino una ad
miró «trac on que marchó como « I  to
po ci« g i y acemas pr* fiada de desas
iré*, calamidades y desgracias, cuyo 
gérinen gradualmente se fué desarro-

(*) Esto os indudable, no obstante 
de que el objeto primario con que so 
construyó ese castillo do Utúaf no fué 
el de resistir en él á ningún invasor 
estrangero, como o hora, se quiso hacer, 
sino el de cubrirse Tés espaholes con 
este punto de apoyo contra las agita
ciones interiores del pais y contener 
'as d*ma*ias de algún buque que so 
d acomidiese contra el pabellón esj*a* 
ñol, y coníta los derechos del erario. 
Por eso está en actitud amenazante 
sobre la plata de Veractux.



_ *

•<sív
Mk

fe*-

liando para llegar á las tristísimas y1
mu> crític * circunstancias en que hoy 
se mira México, Desgracias que no 
Jisn sido evitables con las ulteriores 
administraciones, por razones muy oa- 
ti us bb s, como son: 1/— Que un error 
en polífjca produce fune tas é iw  m * 
d.abl- s consecuencias. La admmstra- 
ci n do D. Guadalupe yicb ría U c la 
f  ave de todo» 1 ainfortunios de la re
pública^ en ella se estudió el modo 
^de^'f ndir la semilla que produjese el 
v» neno»o \ lan!el de la anarquía, del 
m-|y»Si tirano, del n«bo, do la d* sobe- 
diciu i . y r* lajnri«»ri. ,F* rzoso pues 
inevitable ha uno, q e malignos 
árboles con tanto estudio mi iva ios, 
produjesen los jfiutos esierminador-s 
que hoy iecqge Méx co Con indtfen n- 
cm de unos, con apatía de otros y con 
d* lor y repugnancia de mich »s. Se 
marcó esa é¿ o* a con un error, con 
jupa torpeza y con u ia maldad á cada 
paso, poique jufiuia c n impero en 
aquel desgobierno el egtrangqro y sus 
faccií ne«.. . .  2/— E « la Kucc« rion ó 
rccppl}>zo de lis administraciones, no 
se ĥa hecho otra cosa* que pasar de 
uuas manos á pt as el depósito de la 
¿orrupcion, y la república en conse
cuencia ha debido mar* barcón mi m s- 
mo barullo,.y sin la mrnor esperar za 
de salir del caos á que ha sido conde
nada; pero con el n juego de constitui
da y reconstituida, y con Ja n tah'e dis
tinción de haber muchos hombres de 
bien en ti régimen ce los negocios. 
—MuchUim s son estos en verdad; y 
tn prueba (si se necesita de esta en co- 
•as que hasta los ciegos ven) á cual
quiera se le ven ir&u á las mauos y en 
nocíaos, testimonios an ruarlo» de la 
xn jor buena fé, ciencia, civismo, mo
ralidad y cuanto mas se neces tn para 
engalanarse con ei epíteto de hombres 
de bien, y para hacerse dignos de la 
eoufianz« pública en esos puestos «pie 
tan acertadamente desempeñan, ¡Cuán- 
tus general' s, comisarios, tesoreros, y 
otros empleados con su ourreipondien* 
te cuadrilla de,creaturas.*cuántos supe
riores ministros de justicia, y jueces in
f e r e s ,  auditores v ahogados conoce
mos por hambres de. bien, que han co
operado yé contribuyen nun, por inspira- 
clonen de Satanás, dija f le  idad de la 
república, avanzada ya hasta Veracruz 
y Ülú dlD jDtí»vei turada patria con 

hombre de ¿tenlíll «H<»y mas ene 
o«nci se distinguió, especialmente de 
moche, corriendo por esas nuiles unos, 
mientras obos trabajan en sus clubs 
por su Mestasyrporooestos son tantos 
que aspiran hWpresidencia de la re
pública, parñ\salearía de los franceses,!

han multiplicado I ** partidos, v la 
tinni et mas difícil; por lo que .nos he
mos engañ do miserablemente al creer 
Qur el rompimiento de Ja guerra nos 
iba k proporcionar la mas estrecha 
concordia para salvar la patria. ,

Sí, sí, sí: engañados estábil mes, ere-
l » n  o  1 / J l  4 l/k l 1/1 A 1 Q g >  ÍJ  I I t  r i  £& I d  I i f ) .y f ' n u O  U U ü  “ I U u l U I  I U U  a t r l l l ' l  l i e  l ll  I 1 ' ' *

tr»a, heriría con ’gual p>eh» mencia el 
ánuno de todos los mexicanos pues do 
torosamente vemos que no ha S'd > así. 
porque unos en vez de comteroars 
«on los funestos acontecimiei tos de la 
Francia, parece que se h n »l« grado 
de ellos; y qneriendo apiovec h rse de 
l- s g aves confl < tos d< I g* bienio y de 
la nación, promueven conjuraciones 
para lograr el objeto de la presidencia 
que es el blanco de los corifeos de los 
bandos en que están divididas las ner- 
sonaj^afcí como I s dt mas ei píeos tras 
jqoeTían córralo de tropel los revolto
sos, io s«>n también de su aspirantismo.

Se dice ad nías, que ha ta el sabado 
últ mu se h bi m al stado para las mili
cias orbayas ochenta y tanto» hombi es 
para <-aballo ia v ma de dociento* pa 
ra infa.itcrí ; pero < ou la cireunstanci. 
de que muchos títeres d> los al stad s 
se han enviado por le s dicho corifeos 
con el proyecto y depravado fin de le- 
volucionar en f«vor de la f  duración, y 
no de res stir á los francés» s como de- 
b.ira ser en honor y concienci « sin pen
sar en oirá cosa. No hay pues, que es 
perar nada bueno ue estos hombres in 
dignos de la independencia de su pa
tria, y en consecuencia solo po trémos 
conservaría por Id especial protección 
de lu Pi ovidencia, \ no por los esfuer
zos de los mexicanos, pues ó son muy 
débiles, ó ningunos.

— Siendo en nuestro coi cepto inne
cesaria y degradante la cláusula de la 
caí itulacion oel castillo de Ulúa, en 
que se acor lo que los oficiales y tr »pa 
(de la república) que quieran ser de 
sembarcados •• bre cualesquiera punto 
del g* Ifo de México, ó en el puerto de 
Veracri s, serán trasportados á él á em
peña* s de la Francia.” hemos pregun
tado de dónde pudiese proverfir dicho 
convenio, y con qué objeto lo adaptn-en 
unos mil tares que han sido rendidos 
en su propio p .is: que no han hecho 
traición ni incurrido en ninguna otra 
infamia para que pudiesen temer á su 
gobierno: que tienen sus cuarh les y 
casas mas cerca que tos puntos entra li
geros á donde puedan conducirse d**s- 
de los puertos: que á donde quiera que 
fuese alguno de dichos capitulados, se 
vería piivado del dulce trato de su 
familia, y amigos, y aun <(e 4 recur-o* 
para vivir, lo ciih) trae muy amargas 
penar y pone al hombre eu e! estado 
mas violento; por ultimo: que han ado 
á sus banderas constantes pruebas de 
valor V fidelidad. ¿Por qué pues, pre
guntamos, condenarse I b e y volunta
riamente á un destierro, echándose la 
nota iio solamente de de ertore*, sino de 
d- inferios y traidores á su pabia, esos 
sol lados m« xicanos? ¿O qué, f  é preci
sa esa ex» t pemn* esa garantid, para 
salvar al ¿un traidor que no tn fie cara 
para presentarse A sus conciudadano., o

teme las leyes de su patria? E>to 
pareee mas verosímil, a? saber qL*? 
'pólvora con que c*t bu dotada la„ * 
i icion de Ulúa, no tenia basrafitê 11*̂  
teñe i» para los tiros, poique J0, 
cart*i n que pólvort: que las bal«8 x ? 
artillería, no ajustaban en sus pirana rx* 
el mu h . oxigeno con que se d e a ^  
liaban; y por ú timo: q„e, estando |. 
escuadra en f.ieh i y á tiro de fuail ix 
mas de un marto de h ¡ra, la guarnf 
cion de U úa se mantuvo de fr¡8 
espectadora, h^sta que I» g famés 
rompieron sus f  ’fgos, haciendo los 
yores estragos. Así se cuenta e*a ver' 
gonrosa h sion 1 de las tr »pu* de 
*y Veracruz. Do consiguiente, q ^ 
cierto lo que llevamos referido; f »r*o*o 
•ra un batado sem»j lite para salude 
la iepúbl-ay á expensas del erario 
frarn é , uno o mas traidores, obligaoi» 
t»or su peffi lia á buscar asilo en los ̂ |j. 
srs estrangero», donde sol .mente p0- 
dráo encubiir su infamia y vivir iml>u. 
n-s; bien que tn México se castiga 
()or lo que se hace contratos rstran̂ e- 
ros, aunque el hecho g.;u justo v lau. 
d ible, y n«i lo que se hace en su fivor, 
aun cuando sea una iniquidad, porque 
se bem* miedo á su gobierno como ii 
tod.-s fueran ma vado?, ó n cios pi n 
desconocerlos principios de laju ticta, 
como el de Francia; mas entonces ¿cuál 
es la garantia de los mexicanos? Valdiá 
mas no serlo, ó no vivir donde hubiese 
siquiera un estrangero, porque ente 8* lia 
siempre 1 1 señor del mexicano. ¿Mise
rable suerte de estos, y malhadada u> 
dependencia!!!!

Han II» gado estr «ordinarios de Ven- 
cruz; pero ignoramos las noticias que 
hayan traído.

Algunos dicen que, no. obstante de 
permanecer en V* racruz la tropa me
xicana, la fr;»ncé?<a viene á pasear i 
la plaza. Esto no es repugnante, por
que son señares de ella en virtud de 
serlo de U'uá. ¿Y así dicen, que los 
gatos y ratones no se juntan?

El señor coronel D. Ramón de h 
Peza ha vuelto á su auditoría de q«e 
estaba separado con licencia por cua
tro meses. % -----

El Sr, D. José Maria Icaza ha «jw 
removido de la prefectura, y lo M 
remaluzado el Sr. Heredo, q »e t*010 
se ha distmgido por su actividad ** 
los cargos municipales que ha d sem- 
peñado. Sentimos al primero, y sos 
complacemos por la elección de »u i*®\

siS Mrán eapulsos los frsncé^esil* 
verbillc, Lab >1 y Villet eon a,rfJ 
al bando,por inquieto** y bien marc* 
tn las rev* lu«*iones de cite pui*»**P* 
cialraente en la de espuls'°® *0* 
ñole»?
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